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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 27 de enero de 2025, de la Secretaría General de Industria y 
Minas, por la que se aprueban los formularios acogidos a la convocatoria de 
8 de enero de 2025, de los incentivos en régimen de concurrencia competitiva 
para la participación de la industria en Andalucía en el ciclo de vida de nuevos 
sistemas satelitales.

Mediante Resolución de 8 de enero de 2025, de la Secretaría General de Industria y 
Minas, se convocaron para el ejercicio 2025 los incentivos para la participación de la 
industria en Andalucía, en el ciclo de vida de nuevos sistemas satelitales.

Con arreglo a lo previsto en el resuelve séptimo de la convocatoria de los referidos 
incentivos, la solicitud de incentivo, se ajustará al formulario que se apruebe tras la 
correspondiente convocatoria y en todo caso, antes del inicio del plazo de presentación 
de solicitudes de incentivo, fijado para el 30 de enero de 2025, integrándose en dicha 
solicitud los anexos con la información específica aplicable a los distintos programas que 
se aprueban mediante la presente resolución de desarrollo de la convocatoria.

Los referidos formularios, han sido previamente normalizados e inscritos para su 
incorporación al Registro de Procedimientos y Servicios de la Junta de Andalucía y al 
Portal de la Transparencia, de manera que sean accesible para las potenciales personas 
y entidades beneficiarias de los incentivos, así como a las empresas suministradoras de 
los bienes y/o servicios incentivables que deseen adherirse a la convocatoria.

En virtud y en uso de las competencias conferidas por el Título VII del Texto refundido 
de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, atendiendo a lo establecido en el Decreto del 
Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 
171/2024, de 26 de agosto, por el que se modifica el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Minas

 R E S U E L V E

Único. Aprobar los formularios que a continuación se relacionan correspondientes a 
la Resolución de 8 de enero de 2025, de los incentivos para la participación de la industria 
en Andalucía, en el ciclo de vida de nuevos sistemas satelitales:

i. Anexo I. Solicitud de incentivos.
ii. Anexo IA. Declaración de miembros que constituyen agrupación de Pymes.
Iii. Anexo II. Formulario de alegaciones/aceptación y presentación de documentos.

Los referidos formularios se presentan de forma exclusivamente telemática y se 
puede acceder a los mismos a través de la siguiente dirección:
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicio.xhtml 

Sevilla, 27 de enero de 2025.- El Secretario General, José Javier Alonso Membrives.
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(Página 1 de 7 ) ANEXOI 

- Cofinanciado por 
la Unión Europea 

** 
* � Fondos Europeos A Junta 

de Andalucía 

Consejería de Industria, Energía y Minas 
Secretaría General de Industria y Minas 

SOLICITUD 

VIDA DE NUEVOS SISTEMAS SATELITALES. FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL \w 

INCENTIVOS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA INDUSTRIA EN ANDALUCÍA EN EL CICLO DE �i' 
2021-2027. (Código de procedimiento: 25691) 

CONVOCATORIA/EJERCICIO: 
de de de (BOJA nº de fecha 

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD PROMOTORA Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO: DNI/NIE/NIF: □H□ M

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN:: SEXO: DNI/NIE/NIF: □H□ M

ACTÚA EN CALIDAD DE: 

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1). 

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el 
sistema de notificaciones (2). 
Correo electrónico: Nº teléfono móvil: 
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
https:/ /wwwjuntadeandalucia.es/notificaciones

(2) Los datos de correo electrónico y/o teléfono móvil que indica serán utilizados para el aviso informativo a que se refiere el artículo 21.2 de la Orden
de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

3. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante: 

D Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de 
audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras. 

D No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud. 

D Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta 
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o rrivados, nacionales o internacionales a nivel 
de empresa única, tal y como se define en el artículo 2.2. del Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de �uncionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis. 
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